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( 22 de diciem5rc de 2022 )

EL RECTOR DE LA ESCUELA TECNOLOGICA INSTITUTO TECNICO
CENTRAL,

En uso de las facultades legales y estatutarias conferidas por la Constituc¡ón pol¡tica
de Colombia, y en espec¡al las que le confieren las Leyes 80, 1 150, 1882, el Decreto
1082 de 2015 y las demás normas que en materia de contratación estatal la
mod¡flquen o adic¡onen y el Acuerdo 05 de 20'13, epedido por el Consejo Directivo,
v

CONSIDERANDO:

Oue en cumplim¡ento de los principios de transparencia y responsabilidad que ragen
la contratación pública, la entidad adelantó la contratación para la PRESTACIóN
DE SERVICIOS PARA REALIZAR EL DISEÑO AUTOMATIZAOO Y
TECNIFICADO DEL SISTEMA SOSTENIBLE DEL LABORATORIO DE
ACUAPONíA PARA APOYAR LAS ACTIVIDADES ACADÉMICAS DE LOS
PROGRAMAS DE EDUCACTÓN SUPER|OR (pES) DE LA ESCUELA
TECNOLóGICA INSTITUTO TÉCNICO CENTRAL.

La presente contratación se adelanta aplicando el régimen propio de las actividades
para contratac¡ón de bienes, obras o serv¡cios enmarcados como actividades de
c¡enc¡a, tecnología e innovación en el artículo 2 del decreto Ley 591 de 1991.

El contrato a celebrar se enmarca dentro de las act¡v¡dades definidas en el artículo
2 del Decreto Ley 59'l de 1991 que establece: Para los efeclos del presente Decreto,
entiéndase por actividades c¡entíficas y tecnológicas las s¡guientes: 1. lnvest¡gación
científ¡ca y desarrollo tecnológ¡co, desarrollo de nuevos productos y procesos,
creación y apoyo a centros científ¡cos y tecnológ¡cos y conformac¡ón de redes de
investigación e información. 2. Difus¡ón científca y tecnológica, esto es, información,
publicac¡ón, d¡vulgación y asesoría en cienc¡a y tecnología. 3. Servicios científicos
y tecnológicos que se ref¡eren a la real¡zac¡ón de planes, estud¡os, estadísticas y
censos de ciencia y tecnología; a la homologación, normalización, metrologÍa,
certif¡cac¡ón y control de cal¡dad; a la prospecc¡ón de recursos, ¡nventario de
recursos terreslres y ordenam¡ento territorial; a la promoción científ¡ca y tecnológica;
a la realización de seminar¡os, congresos y talleres de ciencia y tecnología, así como
a la promoción y gestión de s¡stemas de calidad total y de evaluac¡ón tecnológica.
4. Proyectos de ¡nnovación que incorporen tecnología, creac¡ón, generac¡ón,
aprop¡ación y adaptación de la m¡sma, así como la creación y el apoyo a
incubadoras de empresas, a parques tecnológ¡cos y a empresas de base
tecnológica. 5. Transferenc¡a tecnológic€ que comprende la negoctación,
aprop¡ac¡ón, desagregac¡ón, asimilación, adaptación y apl¡cación de nuevas
tecnologías nacionales o extranjeras.6. Cooperación c¡entífica y tecnológicá
nacional e ¡nternacional.

Por otra parte, la presente contratac¡ón se adelanta dando cumplimiento a lo
establecido la Ley 1150 de 2007, artículo 2 de las modalidades de selecc¡ón.
numeral 4 contratac¡ón d¡recta, literal e) Los contratos para el desarrollo de
activ¡dades científicas y tecnológicas, desarrollado por el Capítulo 2
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Escuela Tecnológica
lnsütuto Técnico Central
Est¿br<rmEñto Pübl,co de Educácrón 5ur¿.ior

Por medio de la cual se ordena una contratación d¡recta.
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DISPOSICION
CONTRATACI
Subsección 4,

En mérito de lo antes expuesto,

ES ESPECIALES DEL SISTEMA DE COMPRAS Y
ÓN PÚELICN, SECC¡óN 1 MODALIDADES DE SELECCIÓN,

Atlículo 2.2.1 .2.1.4.1 . Acto administrat¡vo de justificac¡ón de la
contratación directa, y el Artículo 2.2.1.2.1.4.7. Contratación para el desarrolto de
actividades científ¡cas y tecnológ¡c€s del Decteto i082 de 2015. La conkatac¡ón
direcla para el desarrollo de actividades c¡entíf¡cas y tecnolfu¡cas debe tener en
cuenla la definición mntenida en el Decreto-Ley 591 de 1991 y las demás normas
que lo modif¡quen, aclaren, ad¡c¡onen o sustituyan.

Así las cosas, la presente contratación se adelantará_con la persona natural inscrita
en cámara de comercio ANDRES RU¡Z RODR¡GUEZ identificado con NIT
1020762665{, propietar¡o del establec¡miento de comercio AeUARtUM DELUX,
ubicado en la Calle 147 No. l0l - 56 Local 85 en ta ciudad de Bogotá.

El contratista deberá cumplir con las s¡guientes condiciones: a) exped¡r las garantías
del contrato ind¡cadas en los estudios previos; b) cumplir con las obligaciones
generales y específicas ind¡cadas, c) presenlar la documentac¡ón necesar¡a para
adelantar el trámite de cobro y pago por parte de la enlidad, cumpliendo siempre
con la normativ¡dad vigente.

Que, el presupuesto de la presente contratación asciende a la suma de VEINTIDOS
MILLONES CATORCE MIL OCHOCIENTOS CINCUENTA Y NUEVE PESOS
($22.014.859,oo) MONEDA CORRIENTE. tnctuye impuestos, gastos y retenciones.
con c¿rrgo al rubro ADQUISICION DE BTENES y SERV|C|OS - SEDES DE
INSTITUCIONES DE EDUCACIóN DOTADAS . ADQUISICIÓN DOTACIÓN,
REPOSICIóN, REMODELACIóN, ADECUACIÓN Y RECUPERACIóN OE ü
PLANTA FíSICA E INFRAESTRUCTURA TECNOLÓGICA DE LA ESCUELA
TEcNOLÓctcA TNSTTTUTOTÉCN|Co GENTRAL, de conform¡dad con et
Certif¡cado de Dispon¡bilidad Presupuestat No. 32522 det ZZ de noviembre de 2022.
expedido por el profesional de presupuesto.

RESUELVE:

ARTíCULO PRIMERO: Contratar med¡ante la modalidad de contratac¡ón d¡recta
con la persona natural ANDRÉS RUíZ RODRíGUEZ ¡dentif¡cado con NIT
10207626654, propietario det estabtec¡m¡ento de comercio AeUARIUM DELUX la.PRESTACION DE SERVICIOS PARA REALIZAR EL DISEÑO AUTOMATIZADO
Y TECNIFICADO DEL SISTEMA SOSTENIBLE DEL LABORATORIO DE
ACUAPONIA PARA APOYAR LAS ACTIVIDADES ACADÉi'ICAS DE LOS
PROGRAMAS OE EDUCACIÓN SUPERIOR (PES} DE LA ESCUELA
TECNOLÓGICA INSTITUTO TÉCNICO CENTRAL'

ARTICULO SEGUNDO: El valor de ta presente contratac¡ón asc¡ende a la suma de
VEINTIDOS MILLONES CATORCE TIIL OCHOCIENTOS CINCUENTA Y NUEVE
PESOS ($22.014.859,oo) iTONEDA CORRTENTE. tncluye ¡mpuestos, gastos y
retenciones.

ARTíCULO TERCERO: El plazo de ejecución es de se¡s (6) meses, contados a
partir de la firma del acta de ¡nic¡o.
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En cumplimiento a los requisitos establecidos en la norma para la contratación
directa, La Escuela Tecnológica lnst¡tuto Técnico Central verificó la experiencia de
del contratista quién ha ejecutado contratos iguales o similares al obieto de la
presente contratación tanto para empresas públicas como pr¡vadas.
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ARTíCULO CUARTO: Los interesados pueden consultar los estudios y documentos
previos a través de la plataforma SECOP ll o en la V¡cerrectoría Adm¡nistrativa y
Financ¡era de la Escuela Tecnológ¡ca lnstiluto Técnico Central.

ARTíCULO QUINTO: PublÍquese el presente acto administrativo en tos med¡os
autorzados por Ley y sus decretos reglamentarios, y en la pág¡na
www.colombiacomora.oov.co.

ART¡CULO SEXTO. - La presente Resotución rige a partir de la fecha de su
expedic¡ón y contra ella no procede ningún recurso por la vía gubernativa de
conformidad con lo establec¡do en el artículo 75 de Ia Ley 1437 de 2¡1 .t.

COMUNíQUESE Y CUMPLASE

Dada en Bogotá, D.C., a Ios 22 días det mes de diciembre de 2022

EL RECTOR, 'l-A o
HNO. ARIOSTO ARDILA SILVA
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